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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:  20001-31-03-005-2021-00001-01 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL UNICENTRO  

DEMANDADO: RODALAS INVERSIONES S.A.S 
DECISIÓN: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Valledupar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

RODALAS INVERSIONES S.A.S., contra la sentencia proferida en audiencia 

el cinco (05) de abril de dos mil veintidos (2022), por el Juzgado Quinto Civil 

del Circuito de Valledupar - Cesar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


